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Dentro del presente proceso promovido por la señora PASTORA MARIN E 

QUINTERO en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONE SY CESANTIAS, se 

evidencia que la parte ejecutante remitió notificación a la parte pasiva, sin embargo, 

no puede avizorarse que ciertamente el correo hubiese sido recibido por el 

destinatario, ya sea con un acuse de recibido o con cualquier otro medio que permita 

evidenciar una notificación positiva. Lo anterior, teniendo en cuenta que con base 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para tomar como notificado a la parte 

demandada, no basta con la simple remisión del correo electrónico, sino que debe 

acreditarse la recepción del destinatario. 

 

Pese a lo anterior, la parte ejecutada a porta escritura pública N° 5034 del 28 de 

septiembre de 2023 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá, por medio de la cual 

otorga poder para su representación a la firma de abogados GOMEZ MEZA & 

ASOCIADOS S.A.S., a quien se le reconoce personería para representar los 

intereses de la demandada según lo dispuesto en los arts. 74 y ss del C.G. del P. y 

que el representante legal de dicha sociedad sustituye poder en la Dra. MANUELA 

ARREDONDO ROA con T.P 332.571 del C.S.J, para que continúe con la 

representación de la parte pasiva, a quien igualmente se le reconoce personería. 

 

Conforme a lo anterior, en aplicación a los dispuesto por el artículo 301 del C.G del 

P. que consagra: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
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proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.” 

 

Se procede por parte de este despacho a dar aplicación a la norma antes 

referenciada y en consecuencia se da por notificada la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por conducta concluyente y seguidamente, se le 

hace saber que dispone de un término de cinco (5) días para efectuar el pago total 

de la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

No es posible dar por terminado el proceso tal y como se solicita por la parte 

ejecutada, toda vez que el mandamiento de pago del 5 de julio de 2023, contiene 

más rubros de los acreditados por la parte pasiva en memoria que antecede, 

específicamente valor por costas procesales en proceso ordinario por valor de 

$1.547.000.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                           

                                     ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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